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RAZÓN DE CERTIFICACIÓN-DE Nro. GADDMQ-PM-SDLP-2024-0006-RCE  

 

De mi consideración: 

 

En atención a su correo de 8 de febrero de 2024, suscrito por la Abg. Consuelo Elizabeth Cordova

Cahuasqui - Subprocuraduría de Patrocinio, siento por tal que los siguientes documentos son fiel
reproducción impresa de los documentos que reposan en el expediente 2015-00914 en siete (7) fojas

útiles, conforme el siguiente detalle: 

  

No.Detalle del documento Fecha Foja Originalidad Entrega 

1
Documento de la procuraduría, suscrito por

el Dr. Gianni Frixone Enríquez
2017 1-4

Firmado 

autógrafamente

Fiel reproducción

impresa en PDF 

2
Documento de la procuraduría, suscrito por

el Dr. Gianni Frixone Enríquez
09-06-171-3

Firmado 

autógrafamente

Fiel reproducción

impresa en PDF 

  

La presente razón de certificación se elabora previa exhibición, constatación de los documentos que

reposan en el Sistema SKELTA del GADDMQ. 

  

Se remite también el documento anexo en formato digital. 

  

OBSERVACIONES: 
  

1. Esta Secretaría General de la Procuraduría Metropolitana, no se responsabiliza por el proceso previo de

digitalización, en el que los documentos se constataron y verificaron físicamente con su original; las

condiciones en las que fueron ingresados en el Sistema de Gestión Documental para la atención de

trámites de la Procuraduría Metropolitana denominada Skelta, tampoco por el estado en que se custodie

esta documentación. 

  

2.- Esta Secretaría General de la Procuraduría Metropolitana, no se responsabiliza por la difusión, uso

doloso o fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados. 

  

La documentación será entregada de forma física para los fines pertinentes. 

  

LO CERTIFICO.- Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Febrero de dos mil veinte y cuatro.  

 

Atentamente,  

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Karina Paola Logroño Santillán
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